
AACCTTAA  DDEE  LLAA  RREEUUNNIIÓÓNN  CCEELLEEBBRRAADDAA  PPOORR  LLAA  CCOOMMIISSIIOONN  
PPEERRMMAANNEENNTTEE  DDEE  FFIINNAANNZZAASS  YY  CCOONNTTRRAATTOOSS  

TEMA              : Proyecto de Ley que modifica la Ley Monetaria y Financiera, No. 183-02 

EXPEDIENTE: 00962-2005-SLO-SE 

FECHA  : Martes 21de febrero del 2006   

HORA    : 10: 00  a. m. 

LUGAR  : Salón “A” de Comisiones 

Presentes: 
 Senadores: 
 César A. Díaz Filpo,  Presidente 

Fausto De Js. López Solís  
Tomás E. Durán Garden 
Ramiro Espino Fermín 
Asesor: 
Víctor Rodríguez 

 Invitada:  
 Clara Quiñónez, Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 
Senadores Ausentes: 
 José Tomás Pérez 
 Germán Castro García 

Ausente con excusa: 
 Pedro J. Alegría Soto 

 
 SINTESIS DE REUNIÓN: 
 
La reunión se inició a las 10:20 de la mañana. El Presidente de la Comisión agradeció a todos su 
presencia, y de inmediato le concedió la palabra a la señora Clara Quiñónez, enlace entre el 
Congreso Nacional y la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores (SEREX). 
 
Clara Quiñónez, SEREX .- 
Expresó que desde esa secretaría está encargada de dar seguimiento a todos los Acuerdos 
Internacionales que suscribe nuestro país. Ha conversado con el Presidente de ambas Cámaras 
Legislativas. Y actualmente está visitando las Comisiones que tienen a su cargo el estudios de 
alguno o varios Convenios, Acuerdos o Préstamos Internacionales. Continuó diciendo que está 
en la mejor disposición de colaborar con las Comisiones, pudiendo asistir a las reuniones, hacer 
un resumen, y cualquier otro requerimiento necesario para el estudio los mismos. 
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Senador Tomás Emilio Durán Garden.- 
Dijo que no está de acuerdo con la aprobación de más préstamos internacionales porque el país 
está muy endeudado. 
 
  
 CONCLUSIONES: 
 

 Convocar la próxima reunión para el martes 28 de febrero del presente año. 
 

 Invitar al Gobernador del Banco Central, y su equipo económico, para el martes 14 de 
marzo del año que discurre.   

 
 

Hora de cierre: 11:15  a. m.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6  de marzo  de 2006 
Responsable: Mártires Cedano H. 
 
 


